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9.– Urbanismo.– De acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley 5/1999, de
8 de abril,de Urbanismo de Castilla y León,no se permitirá que las cons-
t rucciones e instalaciones de nu eva planta, o la ampliación de las ex i s t e n t e s ,
o los cierres de parcela con mat e riales opacos, de altura superior a un metro
y medio, se sitúen a menos de tres metros del límite ex t e rior de los caminos,
cañadas y demás vías públicas.

10.– M o d i fi c a c i o n e s . – Toda modificación signifi c at iva sobre las
características de la explotación proyectada, deberá ser notificada previa-
mente a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Palen-
cia, que prestará su conformidad si procede, sin perjuicio de la tramita-
ción de las licencias o permisos que en su caso correspondan.

Se consideran exentas de esta notificación, a efectos ambientales, las
modificaciones que se deriven de la aplicación de las medidas protectoras
de la Declaración.

11.– C o o rd i n a c i ó n . – D eberá contarse para la interp retación de cualquier
aspecto sobre el contenido de la Decl a ra c i ó n , con el asesoramiento e indica-
ciones técnicas del Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de Pa l e n c i a .

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO 231/2003, de 18 de sep t i e m b re, de la Junta de Castilla y
León, por el que se dispone el cese de D. José María HernándezDíaz
como Presidente delConsejo Escolar de Castilla y León.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 3/1999, de 17 de
m a r zo , del Consejo Escolar de Castilla y León, el nombramiento y cese de su
P residente es competencia de la Junta de Castilla y León, a propuesta del titu-
lar de la Consejería competente en mat e ria de educación.

En su virtud, la Junta de Castilla y León,a propuesta del Consejero de
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 18 de septiembre de 2003 adopta el siguiente

ACUERDO:

C e s a r, a petición pro p i a , a D. José María Hernández Díaz como Pre s i-
dente del Consejo Escolar de Castilla y León, agradeciéndole los serv i c i o s
p re s t a d o s .

Valladolid, 18 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero deEducación,
Fdo.: FCO. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ACUERDO 232/2003, de 18 de sep t i e m b re, de la Junta de Castilla y León,
por el que se nombra Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León
a D. Pedro Bringas Arroyo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 3/1999, de 17 de
m a r zo , del Consejo Escolar de Castilla y León, su Presidente debe ser nom-
b rado por la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la C o n s e j e r í a
competente en mat e ria de educación.

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del C o n s e j e ro de
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 18 de sep t i e m b re de 2003, adopta el siguiente

ACUERDO:

N o m b rar Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León a D. Pe d ro
B ri ngas Arroyo.

Valladolid, 18 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero deEducación,
Fdo.: FCO. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA


